
EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE SALINAS

C O N S I D E R A N D O

Que en e! Registro Oficia! # 134 de fecha 3 de Aqosío del 2 000 eí Mirastm
?  Acuerdo Ministerial No 117, que se reitere 3 la 

AULA ? ARA t i  CALCULO DE LAS COMPENSACION!^; pw es mrrcDií-p *

ÍUSLf* 1 CU° P ^°  Cantonal tíe Salinas en sesiones ordinarias del 8 y 16 de Junto de
reglamentan tos viáticos,, movilización y transporte efe

c¡n uso efe las atribuciones que fe concede la Ley ,

e x p i d e

LAS SIGUIENTES REFORMAS AL REGLAMENTO DE VIATICOS Mfwn 
¥ TRANSPORTE DE LOS SERVIDORES MUNIOP^ES

Alt, 1,- Sustituyase e¡ Art. 18 por lo siguiente:

VALOR ADICIONAL. DE LOS VIATICOS

WPrtor3VatorS 2 ? .fansporte- se recon°“ rá la compensación en e!
.ra^noi-Valores Aoiaonaíes a ios Viáticos, de conformidad con ía siguiente tabla;

wnrtLfcs ZONA A ZONA B ZOMA C

PRIMER NIVEL
Ale akíe-Viceafcakte 60 55 50

SEGUNDO NIVEL
Concejales 55 50 45

TERCER NIVEL
Directores y -Jefes Departamentales 50 45, 40

CUARTO NIVEL
Empleados m 40 35

Art, 2 Sustituyase ei Art. 19 por $j siguiente:

Sn baS<! 31 8alart0 Mín:ffl0 Vi,al ¥igente esto es O suma de S 54,00 US DOLARES, en los siguientes casos

ALCALDE Y  CONCEJALES

viático (55% S.M.V.G.) 29 7Q
Valor complementario según la zona(¿5% sueldo) «non
25% Adiciona! al viático JLáS.



OtRECÏÔRES Y JEFES DEPARTAMENTALES 

Viático {56% 3.M.V.G. )

25% Adicional ai viático

EMPLEADOS

Viàtico (55% S.M.VG.)
Vaior conip!e*ïienta«c sequía ¡¿ zona(25% suekkú 
2S% Mómmi m viático


